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POLhlCA 

lU considera continuistas los primeros 100 
días de gobierno de María Antonia Martínez 
La coalición ha solicitado que la Presidenta comparezca ante la Asamblea, en pleno 
extraordinario, para explicar los resultados de su encuentro con Felipe González 

Izquierda Unida calificó ayer de 
continuistas los primeros 100 
días de gobierno de María 
Antonia Martínez, a quien han 
solicitado que comparezca en la 
Asamblea Regional para que 
explique «de primera mano» las 
cuestiones planteadas el 
miércoles en Madrid a Felipe 
González. La coalición, sin 
embargo, valoró «positivamente» 
el cambio de actitud de la 
Presidenta, respecto de su 
antecesor en el cargo, en la 
reivindicación ante el Presidente 
del Gobierno de las necesidades 
de la Región. 

MIGUEL ÁNGEL RUIZ 
MURCIA 

El coordinador regional de Organi
zación de Izquierda Unida, Ginés 
Fernández, manifestó en el comien
zo de la rueda de prensa que, a pesar 
de que María Antonia Martínez no 
ha emprendido las medidas encami
nadas a solucionar los problemas 
económicos de la Comunidad, sí es 
positiva su actitud de plantear direc
tamente al Presidente del Gobierno 
los problemas de la Región. 

Una empresa 
ofrece un crédito 
ilimitado a la 
Comunidad en 
señal de confianza 
Los consejeros han recibido 
monos de trabajo 
como regalo 

LA VERDAD 
MURCIA 

El consejero delegado de la socie
dad Working de Dolores de Pa
checo, Pedro López Ros, que se 
define como «un empresario atí-
pico no representado por las cú
pulas de las patronales estatales y 
regionales», ha enviado una carta 
al consejero de Hacienda, José 
Salvador Fuentes Zorita, en la que 
muestra su total confianza hacia 
su gestión y ofrece al Ejecutivo 
autónomo «nuestros productos y 
el máximo crédito disponible de 
nuestra sociedad». 

Pedro López, que siguió la com
parecencia del consejero en la 
Asamblea Regional para explicar la 
situación financiera de la Comuni
dad, le felicita por su «brillante» 
intervención y afirma que tiene 
«una absoluta fe en la capacidad y 
seriedad de su gestión», por lo que 
no ha dudado a la hora de «fiarse y 
fiar» a la Comunidad. 

Finalmente informa a Fuentes 
Zorita de que ha remitido un mono 
de trabajo a cada uno de los conse
jeros «para que puedan utilizarlos 
en su tarea y ennoblecerlos con el 
sudor de la austeridad». 

Fernández manifestó su preocu
pación por el hecho de que María 
Antonia Martínez «ni siquiera haya 
iniciado las medidas que anunció 
en el debate de investidura», y opi
nó que debe emprenderse con ur
gencia el Plan de Reactivación 
Económica y el Plan de Desarrollo 
Regional. Respecto al primero, el 
portavoz del grupo parlamentario 
de lU en la Asamblea Regional, 
José Luis Martínez, manifestó que 
no coincide con el Plan Director 
de Infraestructuras presentado 
por el ministro José Borrell; en re
lación con el Plan de Desarrollo, 
Ginés Fernández se quejó de que 
aún no se ha pasado al parlamen
to regional. 

Entre las medidas que Izquierda 
Unida considera «imprescindibles» 
se encuentra un plan de choque 
para el saneamiento de la indus
tria, «en especial en la comarca de 
Cartagena», y la descentralización 
de los ayuntamientos. José Luis 
Martínez anunció, igualmente, que 
su formación va a solicitar a todos 
los diputados, «también a los socia
listas y a los del Partido Popular», 
que presenten enmiendas a los pre
supuestos generales de 1994 «en las 
que se reflejen las actuaciones del 
Plan de Reactivación Económica». José Luis Martínez y Ginés Fernández. / GUILLERMO CARRIÓN. 

Collado recurre 
el auto de la 
Audiencia que 
reabre el proceso 
de Casa Grande 
LA VERDAD 
MURCIA 

El ex presidente de la Comunidad 
Autónoma, Carlos Collado, recu
rrió ayer la decisión de la Audiencia 
Provincial de Murcia de elevar al 
Tribunal Superior de Justicia las di
ligencias del denominado Caso 
Grande, que habían sido archiva
das por el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Murcia. 

El auto de la Audiencia supone 
la reapertura del proceso por la 
compraventa de terrenos para la 
instalación de General Electric, 
sobre el que deberá decidir ahora 
el TSJ. 

El recurso de súplica se funda
menta en la consideración de que 
el juzgado de Instrucción y la 
Audiencia Provincial son las juris
dicciones ordinarias para conocer 
sobre el archivo de las diligencias, 
ya que el juez no ha encontrado 
ninguna actuación delictiva por lo 
que no puede haber persona afora
da o no implicada. 

Considera además «incongruen
te» que la Sala Cuarta de la Audien
cia Provincial estime «de oficio» la 
incompetencia del Juzgado de Ins
trucción y de la misma Sala para 
conocer dicho procedimiento, 
«aunque no ha sido cuestionado en 
las actuaciones por ninguna de las 
partes». 
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